REGLAMENTO PARA LOS CIRCUITOS VASCOS ORGANIZADOS POR LA FEDERACION VASCA DE TRIATLON

El presente Reglamento tiene por objeto regular todos los Circuitos Vascos organizados y coordinados por la Federación Vasca de Triatlón, en todas las modalidades y distancias recogidas en el Reglamento de Competición de la Federación Vasca de Triatlón.
Artículo 1. Aspirantes
1. Al Circuito Vasco podrán optar todos aquellos vascos que tengan licencia federativa vasca en vigor y todos aquellos no vascos que tengan licencia federativa vasca en vigor y estén empadronados en Euskal Herria al menos el 1 de enero del año anterior a la celebración del circuito  al que se quiere optar.

2. Siempre que se organicen Circuitos específicos para cada distancia y de conformidad con lo establecido en el artículo 1.4.5 del Reglamento de Competición de la Federación Vasca de Triatlón los integrantes de cada categoría podrán optar a las siguientes distancias:
CADETES: Distancias menores que la corta

Júnior :  Distancias menores que la media

Sub-23: Distancias menores que la larga

Resto Categorias: Todas las distancias

Artículo 2. Pruebas

1. Para que una prueba sea incluida dentro de un Circuito Vasco, deberá celebrarse bajo la normativa recogida en el Reglamento de Competición de la Federación Vasca de Triatlón.

2. Excepcionalmente, la Asamblea General de la Federación Vasca de Triatlón podrá incluir dentro de un Circuito Vasco una prueba a celebrar en Euskal Herria bajo una normativa diferente a la recogida en el Reglamento de Competición de la Federación Vasca de Triatlón.

3. La Junta Directiva de la Federación Vasca de Triatlón, siempre con la autorización de la Asamblea General , tendrá  la potestad para incluir nuevas pruebas en un Circuito Vasco.
El límite para la inclusión de nuevas pruebas y para su comunicación a los miembros de la Asamblea General será de 15 días antes de la celebración de la primera prueba de cada circuito.
Artículo 3. Puntuación y Clasificaciones
1. Para optar a los diferentes Circuitos será necesario haber finalizado la mitad mas una de las pruebas que conforman cada circuito(no se tendrán en cuenta las pruebas incluidas en cada circuito que luego no se celebren) . Si el resultado no fuese un número entero se redondeará por defecto.
Ejemplo: Se confecciona el calendario con 7 pruebas (no se tienen en cuenta)

        Se celebran 5 pruebas

                            *** puntuables: 5 / 2 = 2,5





       2,5 + 1 = 3,5 (por defecto) = 3 pruebas puntuables ***

2. Se considerará puntuable también el Campeonato de España por Autonomías 

Si algún miembro de la Selección Vasca participase en las dos pruebas, por ejemplo el sábado en una prueba del Circuito y el domingo en el Campeonato por Autonomías solo puntuará en una de las dos pruebas, no contabilizando la otra, a efectos de la clasificación del circuito, como terminada.

Cuando el Campeonato por Autonomías coincida con una prueba de un Circuito Vasco, puntuará para ese circuito, independientemente de la distancia en la que se celebre el mismo.
3. La puntuación a otorgar en función de los puestos obtenidos es la siguiente:


1º . 363 ptos

5º  324 ptos

9º  306 ptos

2º   348 ptos 

6º  319 ptos
          10º  303 ptos


3º   337 ptos

7º  314 ptos
          11º  300 ptos



4º   329 ptos

8º  309 ptos               12º  299 ptos

 A partir del puesto 12 la puntuación irá descendiendo a razón de un punto por puesto. 

A partir del puesto 310 todos los que finalicen la prueba obtendrán 1 punto.

Para realizar el reparto de puntos en una prueba del Circuito se realizará una Clasificación con aquellos participantes que cumplan lo establecido en el artículo 1 del presente Reglamento.

Ejemplo: 1º Patxi Agirregomezkorta (Vasco con licencia en Cantabria)



    2º Pep Puyol (Catalán con licencia Vasca)


    3º Augusto Lendoiro (Gallego con Licencia Vasca y empadronado en Euskadi el 15 de agosto de 1998)


     4º Pedro Lasa (Vasco con licencia en Euskadi)


     5ª Pierre Peterhansel (Francés con Licencia en Francia)

*** Puntuaran para el Circuito exclusivamente: 1º Augusto Lendoiro – 363 ptos







2º Pedro Lasa – 348 ptos. *** 

Cada categoría tendrá en cada prueba su propia clasificación y su propia puntuación independientemente del puesto obtenido en la clasificación absoluta. Las categorías serán las siguientes:

· CADETE masculino y femenino

· junior masculino y femenino

· sub 23 masculino y femenino

· veterano 1 masculino y femenino

· veterano 2 masculino y femenino

· veterano 3 masculino y femenino

· absoluto femenino y masculino

· por equipos masculino y femenino

Un mismo participante podrá puntuar para la categoría absoluta y para la categoría correspondiente a su edad.


Ejemplo:  1º Patxi Agirregomezkorta (Vasco con licencia en Cantabria) SUB 23



    2º Pep Puyol (Catalán con licencia Vasca) JUNIOR


    3º Augusto Lendoiro (Gallego con Licencia Vasca y empadronado en Euskadi el 15 de agosto de 1998) SUB 23


     4º Pedro Lasa (Vasco con licencia en Euskadi) VETERANO I

     5º Pierre Peterhansel (Francés con Licencia en Francia) CADETE

     6º Xabi Alonso (Vasco con Licencia en Euskadi) CADETE

*** Puntuación categoría absoluta: 1º Augusto Lendoiro – 363 ptos






          2º Pedro Lasa – 348 ptos

                 



          3º Xabi Alonso – 337 ptos



Puntuación categoría sub 23: 1º Augusto Lendoiro – 363 ptos



Puntuación categoría veterano I: 1º Pedro Lasa – 363 ptos



Puntuación categoría CADETE: 1º Xabi Alonso – 363 ptos ***
Para la clasificación por equipos se tendrá en cuenta que a un  Circuito Vasco podrán optar todos aquellos clubes vascos inscritos como tales en la Federación Vasca de Triatlon.  Los equipos estarán formados por todos los miembros del club siendo la suma de tiempos de los tres mejores clasificados de cada club la que proporcione el resultado final en la clasificación por equipos. En esta clasificación solo aparecerán los equipos con un mínimo de tres participantes, entre los cuales podrá haber, como máximo, un miembro que no cumpla las condiciones del artículo 1 de este Reglamento.


Ejemplo : 1º aaa, tiempo  10¨min (catalan del equipo A)


   2º aaaa, tiempo 20 min (vasco del equipo A)



   3º aaaaa., tiempo 30 min  (gallego del equipo A) 


   4º bbbb, tiempo 40 min (vasco del equipo B)      



   5º bbbbb, tiempo 50 min  (vasco del equipo B)


   6º bbb, tiempo 60 min (vasco del equipo B)



   7º aaaaa, tiempo 130 min (vasco del equipo A)


*** Clasificación: 1º Equipo B (40+50+60 = 150 min) – 363 ptos




       2º Equipo A (10+20+130 = 160 min) – 348 ptos ***

4. Aquellos federados que acudan con la selección vasca a los campeonatos por autonomías y siempre que dichos campeonatos coincidan con una prueba del circuito vasco obtendrán además de la puntuación correspondiente al puesto obtenido en la categoría en la que participen un plus de 100 puntos.
Asimismo, también tendrán derecho, si hubiese una clasificación absoluta, a los puntos correspondientes al puesto obtenido más el plus citado anteriormente.

El seleccionado que no finalice la prueba también recibirá el plus de 100 puntos.


Ejemplo: A (5º clasificado absoluto y 2º sub 23)



    B ( 10º clasificado absoluto y 1º veterano I)
                           C (retirado)


***  Puntuación : categoría Absoluta, A (324+100) = 424 ptos







   B (303+100) = 403 ptos




      Categoría sub 23, A (348+100) = 448 ptos




      Categoría veterano I, B (363+100) = 463 ptos.

                    C recibiría 100 ptos tanto en la clasificación absoluta como en la categoría en la cual participaba. ***

Artículo 4. Compensaciones y Descompensaciones
1. La Federación Vasca de Triatlón, siempre que el campeonato autonómico coincida con una prueba del Circuito Vasco, compensará al organizador con una ayuda de 6 euros por cada seleccionado que por su categoría pudiera participar en dicha prueba.


Ejemplo: 10 de mayo Campeonato Autonómico (Selección Vasca 10 absolutos, 5 sub- 23 , 5 juniors y 5 CADETES)



  10 de mayo prueba del Circuito Vasco distancia corta.


*** Compensación : 20 x 6 = 120 euros dado que los CADETES no podrían participar en la distancia corta ***

La cita compensación se descontará de la cantidad a abonar por el organizador a la Federación en concepto de canón de organizadores.

2. La Federación Vasca de Triatlón, mediante autorización de su Asamblea General, podrá tomar medidas consistentes en no incluir pruebas en Circuitos Vascos posteriores o reducir o ampliar la puntuación repartida en dichas pruebas en función del cumplimiento que las mismas hagan del Manual de Organizadores elaborado por esta Federación.
